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Presidencia del Consejo de Ministres

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia, Y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL

El Di-

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
(Gaceta del día 9 de Agosto).
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DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Pa/ame& IVicaclicies,se
Circular núm. 2.396

En uso de las facultades que por el vi-
gente Reglamento de Pesas y Medidas se
me confieren, he acordado que tenga lu-
gar la contrastación periódica anual en el
partido judicial de Cabra, con
las siguientes prescripciones:

1.'" En los días 17, 18 y 19 del co-
rriente mes se verificará la contrastación
en Cabra y, una vez terminada, se conti-
nuará en el resto del partido judicial en
el orden siguiente: Nueva Carteya, Doña
Mencía y Zuheros.

2.a Los señores Alcaldes facilitarán
para su contrastación al funcionario que
lleve á cabo el servicio, todas las colec-
ciones de pesas y medidas que deben po-
seer los Ayuntamientos, local y mueblaje
para la oficina que se establecerá durante
los expresados días, á donde deberán con-
currir los interesados con las pesas, me-
didas y aparatos de pesar de que deben
hallarse provistos para el tráfico á que se
dediquen, agentes que le acompañen en
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DE CÓRDOBA
uestra 	 PROVINCIA
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indi- 	 Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas

ilio de Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-

to to. ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

ciones hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si

no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905.—

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos

.e en el gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en
les de la regla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

• 3	 Un mes. . 	 • • 4
"Frimestre. 	 • 11 25
Seis meses. 	 . 	 22 50
Un ario. 	 45

Número suelto, .1. o ce'ntinzOS de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inrniaiatarnente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIN. dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
edores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición 4.a del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se. in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia dI

parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 centi-

mos . por linea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.

Un mes. . 	 •
Trimestre.
Seis meses. . .
Un año. . . .

• 8 25
• 16 50
• 33
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1 todo

paran-
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el per-

dan setenta y ocho pertenencias de la
; mina denominada «Carlos», de mineral

carbón, sita en el término de Santa Eu-

femia y sitio Quinto de la Vera, que lin-
da por Norte con el vallado de las Agua-

zuelas, estando enclavado por el Este,
Oeste y Sur en el Quinto de. la Vera; cu-
yo registro le ha sido admitido por de-

mismo. 	 creto del señor Gobernador de 5 de Agos-

3. Los señores Alcaldes cumplirán y. 1 to de 1910, salvo mejor derecho, bajo la

harán cumplir todas las disposiciones que siguiente designaCión: se tendrá por pun-

el Reglamento ordena, y se atendrán muy to de partida un mojón de- piedras sobre

especialmente á las expresadas en la cir- un crestón nacido en el camino de la Ve-

cular que sobre esta materia se insertó en ra, que se encuentra en el lugar llamado

el Bor..ErrN °nena del 20 de Noviembre Collado de las Aguazuelas, en la finca de-

de 1901, haciendo que todas las Corpo- t nominada Quinto de la Vera. Desde este

raciones, industriales, etc., se hallen pro- punto de partida se medirán 100 metros

vistos del surtido completo de pesas y al Sur, colocando la primera estaca; des-

medidas, obligándoles, si no lo estuvie- de esta en dirección N. O. se medirán

ren, á adquirirlas inmediatamente. 	 400 metros para la segunda; de esta en

Igualmente procederán á dar á esta cir- dirección S. 0. 400 metros para la terce-

cular la mayor publicidad posible ä fin de ra; desde esta en dirección Sur se conta-

que en ningún caso puedan alegar igno- rán 700 metros para la cuarta; desde esta

rancia de las disposiciones en ella conte- en dirección Este 1.000 metros para la

nidas las personas que vienen obligadasquinta; desde esta en dirección Norte 700

por la ley á su cumplimiento. 	 metros para la sexta, y desde esta á la

Córdoba 9 de Agosto de 1910.—El 
Go- primera estaca se medirán 400 metros en

dirección Oeste, para cerrar el períme-
bernador interino, José Roca deTogores. tro. La desviación de la aguja es de 16°

JEFATUR.2 DE MINAS Gobernador L °  
que

se Ibmliceelp	
i do ed orden

 este edicto
de l señor	   

pa
DE LA 	 ro que en el término de treinta días pue-

	PROVINCIA DE CÓRDOBA 	 dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se

Núm. 2.395 	 crean con derecho para ello.

	

Número del expediente 6.755 	 Córdoba 5 de Agosto de 1910.--E l In-

Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie- geniero Jefe, P. O., Francisco Sotomayor.
IV Jefe accidental del Distrito Minero de

la comprobación á domicilio y, en : una pa-
labra, todo el apoyo moral y material que
le sea necesario y reclame de ellos para
el mejor desempeño de su cometido. De-
berán tener en cuenta, así como todas las
personas sujetas al Reglamento del ramo,
el carácter de autoridad con que reviste á

dichos funcionarios el artículo 89del

Córdoba. 	 Tesorería de Hacienda
Hago saber: que por don Manuel En-

riquez, en representación de don Juan DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Mart'n Rodríguez, vecino de Madrid, se
ha presentado en el Gobierno civil de es-
ta provincia una instancia, fecha 2 de

Agosto de 1910, solicitando se le conce-

Núm. 2.379

Habiéndose librado certificaciones de
descubiertos por los conceptos que á con-

tinuación se indican contra los contribu-
yentes cuyo nombre y vecindad también
se expresan, se ha dictado por esta Test»
rería la providencia de apremio de pri-
mer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-

sente, haciendo saber á los interesados
que si dentro del término de cinco días, á

contar desde el en que aparezca inserto
este edicto en este periódico oficial, no
verifican en ei Tesoro el ingreso del prin-.

cipal y abonan en las oficinas de la agen-
cia ejecutiva, establecidas en esta capital;

calle Madera alta, núm. 14, el importe

del 5 por 100 en que consiste el apre-
mio de primer grado, se decretará el de

segundo con el recargo del 15 por loo
sobre las cuotas.
Conceptos, nombre de los contribuyentes,

vecindad y débito principal. -
Industrial: ocultación

Isabel Alots López, Córdoba, 24'60 pe-

setas.
María del Carmen Julián Barrigón, Cór-

doba, 24'60 pesetas.
Concepción Moreno Mata, Córdoba,

24'60 pesetas.
Industrial: defraudaeión

Adrián Pérez Rodríguez, Alcaracejos,

149'48 pesetas.
Angel Fernández Moreno, Alcarace-

jos, 77'75 pesetas.
José Pedrajas López, Alcaracejos, pe-

setas 393'60.
José González López, Alcaracejos, pe-

setas 77'75.
Francisco Rodríguez Navarro, Aleara-

cejos, 34'01 pesetas.
Francisco Merino Imedio, Alcaracejos,

34'01 pesetas.
Antonio Benítez de García, Alcarace-

jos, 72'89 pesetas.

Ministerio de Cultura 2024
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Antonio Jordán Pino, Bujalance, pese-
tas 70'31.

Vicenta Priego Ordóñez, Buj alance,
145'78 pesetas.

Francisco Jiménez Soriano, Bujalance,
145'78 pesetas.

- 13enito Palma Lara, Bujalance, 864'46
pesetas.

Luis Gonzaga Pilero, Bujalance, 148'43
pesetas.

Antonio Olalla Fernández, Bujalance,
17979 pesetas.

Leandro Renta Santacruz, Bujalance,
317'89 pesetas.

Juan Soriano Sánchez, Bujalance, pe-
setas 13671.

Salvadora Cabello Cantarero, Bujalan-
ce , 66'02 pesetas.

Mateo Castro García, Bujalance, pese-
tas 126'34.

Vicente Alcázar Caravaca, Bujalance,
126'34 pesetas.

Bartolomé Serrano García, Bujalance,
126'34 pesetas.

Ildefonso García Blancas, Bujalance,
165'28 pesetas.

Juan Zurita Linares, Bujalance, 58'62
pesetas.

Lucas Romero García, Bujalance, 70'31
pesetas.

Francisco Muños Cabello, Bujalance,
87'47 pesetas.

El mismo, Bujalance, 8747 pesetas.
Pedro García Díaz, Bujalance, 124'33

pesetas.
Francisco Flores Gavilán, BujaIance,

92'32 pesetas.
Antonio Fernández Bajo, Bujalance,

92'32 pesetas.
Miguel Gavilán Montoro, Bujalance,

92'32 pesetas.
Domingo Pérez Vargas, Bujalance, pe-

setas 126'34.
Francisco Quero Delgado, Carpio, pe-

setas 94'75.
Francisco Jiménez Puente, Carpio, pe-

setas 8271.
Juan María Vioque Sotillo, Carpio, pe-

setas 60'74.
Córdoba 6 de Agosto de 1910.—El

Tesorero de Hacienda, P. O., ViCente
Leguido.

Administración de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ft.eagiffl-tx-cmes etssoaelae;

Núm. 2.380

ArIUDcio

Por el presente se advierte á los seño-
res propietarios ó administradores de fin-
cas urbanas de esta capital que hayan
prestado su conformidad á los aumentos
de renta obtenido en las mismas por efec-
to de la comprobación técnica verificada
por los señores Arquitectos de Hacienda,
que en el Negociado correspondiente de
esta Administración estarán de manifies-
to las liquidaciones de dichos aumentos
por espacio de ocho días häbiles, para
que puedan examinarlas y presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes á
su derecho; advirtiendo que transcurrido
dicho plazo no se admitirán impugnacio-
nes de ningún género, quedando notifi-
cados por este medio.

Córdoba 4 de Agosto de 1910.—El
Administrador de Hacienda, Santiago de
Herreras.
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Escuela Normal Superior de lek
DE CÓRDOBA

Núm. 2.385
Curso de 1909 á 1910

Convocatoria de Septienib;

Con arreglo á las disposiciones
tes, el día 19 de Septiembre próxini,
uide ro comenzarán en esta Esf
exámenes extraordinarios de asig52

de alumnos de enseñanza oficial y s!

damente los de enseñanza no Ofici
rificándose tan luego como estos tt
nen los ejercicios de reválida para
tros de primera enseñanza elerne
superior.

Los alumnos de enseñanza oficj
berán solicitar su admisión á exameo
medio de un impreso que al efecto
facilitará en la Consergería de esta
cuela, durante el actual mes de Ag
los de enseñanza no oficial lo hark'
papel de la clase 1.1. a durante la
quincena de dicho mes, debiendo ex
sar en sus instancias si han de sufr
examen de ingreso.

Para poder sufrir el examen de
so será necesario que los aspirantes
gan catorce años ó que los cumplan
tes de 1. 0 de Enero de 1911 y se so: 	 at
tan á las pruebas de aptitud que de: 	 in
mina el Reglamento de exámenes de

exde Mayo de 1901. 	 cac

	

A las instancias, de puño y letra de 	 E5
interesados, dirigida al señor D rec
del Establecimiento, se acompañarán
documentos siguientes: cédula pe, so: seta
certificación de bautismo si nacieren
tes de 1. 0 de Enero de 1871 	 la cert
cación de nacimiento expedida por

2 Ir:ir:

Sec
Juzgado municipal si nacieron con NI
rioridad á dicha fecha, cualquiera de

ehetos documentos habrá de estar 	 bk
mente legalizado; otro certificado de b:z
na conducta; autorización paterna 6
defecto materna para estudiar la ca
certificación médica de no padecer
medad contagiosa ni defecto físico'
acredite estar vacunado revacuna
la fecha en que se efectuó.

La personalidad del aspirante d
identificarse por medio de dos tes
vecinos de esta población, caso d n
por Secretaría no se certifique aceri
su conocimiento

Los alumnos no oficiales abonarár
el examen de ingreso 2'50 peseta
metálico por derechos de examen,
2'50 también en metálico por dere
de formación de expediente, y una
que sean aprobados en este examer
drán sufrir el de asignaturas que te,
solicitado, y los oficiales solicitarán su
cripción en el curso venidero. Los
meros satisfarán 25 pesetas en pape
pagos al Estado, y 7'50 en metálico
las asignaturas de un curso. Si las a
naturas no constituyen grupo abom
por cada una de ellas 3 pesetas en p
de pagos al Estado y una 'en metál
más 2'50 también en metálico por tc
las de un año; y los segundos 12'50
setas en papel de pagos al Estado por
rechos del primer plazo, pudiendo sa
facerlo durante todo e/ próximo mes
Septiembre, dentro del cual se formal,
rán las matríctilas para el curso de IA
ä 1911.

Lo que de orden del señor Director
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Córdoba 5 de Agosto de 1910.-El
Secretario, Antonio Ruiz Martin.-:--Visto
bueno: El Director accidental, José Moya._

Escuela especial de Veterinaria

INGRESOS1 Propios. 	 ...........................2 Montes ........................3 Impuestos ......... 	 ......
......4 Beneficencia .........................

....5 Instrucción pública. ...................
6 Corrección pública .. . .................
7 Extraordinarios. .......... 	

.......
8 Resultas . .......... 	

......
....

.......................9 Recursos legales para cubrir el déficit.....10 Reintegros. ...........................

T
OTALES DE INGRESOS ............

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento ...............2 Policía de seguridad ............
3 Policía urbana y rural ..................
4 Instrucción pública. ...........
5 Beneficencia ....... . ... 	

.........
.......

6 Obras públicas .......................
 .......7 Corrección pública. ....................8 Montes .......... 	 ........

................... .9 Cargas. 	 ..............................
11 Imprevistos
10 Obras de nueva construcción ............

. ........
12 Resultas. ...............................................13 Devoluciones ............... 	 	  ..

TOTAL DE PAGOS ................

EXISTENCIA EN CAJA. .............

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS.

245.983 09

7.494 11

202.066 96
31.528 04

545 88
5.500

284.648 85

2.344 40

117.594 94

24 75
63.999 31
62.019 69

63.999 31

63.999 31

5.149 71

84.472 02
31.528 04

545 88
5.475 25

222.629 16.

349.800 06

531.783 84 	 245.983 09

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

DIP"ERENCIAS

En más.

Pesetas.

33.569
20.410
45.803 50
10.227 50
48.210 54
26.670
9.403 75

297.558 95
9.930 60

30.000

889 03

889 03
... ...

En menos.

Pesetas.

13.477 39
8.406

13.092 28
5.580 19
6.496 61
6.232.92
5.353 88

126.725 40

1.039 91

889 03

531.783 84 	 187.293 61.....

58.689 48

20.091 61
12.004
32.711 22
4.647 31

41.713 93
20.437 08
4.049 87

170.833 55
9.930 60

28.960 09

..... _-
. 345.379.26

10 DE AGOSTO DE 1910

Ayuntamiento de Lucena
AÑO ECONÓMICO DE 1910.BALANCE de /as o

peraciones de contabilidad verificadas hasta este día, 31 de Julio de 1910.
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LUCENA
Núm. 2.374 	 Núm. 2.299Año económico de 1910.--Mes de A 	

Extracto de los acuerdos ado 	tado

DE CÓRDOBA

Anuncio
Núm. 2.368

Desde el 15 al 31 del actual podrán
los individuos que deseen dar validez aca-
démica á /os estudios efectuados por en-
señanza no oficial, solicitar del señor Di-
rector del Esta blecimiento la admisión á
los exámenes respectivos.

Estas solicitudes serán de puño y letra
de los interesados, y en ellas se expresa-rgn claramente las asignaturas ó grupos ä
que aspiren; á este documento a compa-
ñarán la cédula personal corriente, certi-
ficación oficial de estudios anteriores,
siempre que procedan de distinta Escue-
la y certificación de nacimiento del Re- 1
gistro civil legalizada, en caso de que el 1interesado solicitase ingreso.

1
Los individuos que procedan de otros

centros, á más de los requisitos expresa- 1dos, necesitarán acreditar su personalidad 1mediante dos testigos de conocimiento, 1vecinos de esta capital, provistos de sus
correspondientes cédulas personales.

Los alumnos de enseñanza no oficial
abonarán en metálico por el exämen de
ingreso 5 pesetas, más 2'50 por la forma-
ción del expediente. Los que soliciten
exámenes de asignaturas a bonarán por
cada una de ellas en papel de pagos al
Estado 8 pesetas por derechos de matrí•
cula, 5 por derechos académicos y en me- 1tálico 2'50 por los de inscripción; estos, icomo los de ingreso, abonarán 2'50 pe- 1setas por formación del expediente, co-mún á todas las asignaturas.

Córdoba 4 de Agosto de 1910.-El 
ISecretario, Rafael Martín.-V.° B.°: ElDirector, Calixto Tomás.

AYUNTAMIENTOS
DOÑA MENCIA

Lucena 31 de Julio de 1910.-E1 Contador i nterino, Vicente Serrano
.-V.° B.°: El Alcalde, Joaquín Díaz.

Núm. 2373

L

3.°-Policia. urbana y rural,pesetas e.000 pesetas.
xamen, im Capítulo 

4.°-Instrucción pública, pe- 
1
i1 s

r
or derech s 1.64137.P

, 	 viasCapítulo 5.°-Beneficencia, 1.700 
pe

y una 	
-4. 	 •

P
examen Pgapítulo 6.°-Obras pú blicas, 600 pe- ' e
que tenges. .

so in ,9e, al:título 
7.°-Corrección pública 600ro. Los .Setas.

:arán 	
t 	 I q

1

PnPapítulo 
8.°-Montes, 00'00 pesetas. ! den papel °Capítulo 
9.°-Cargas, 2 1.200 pesetas. I d

metálico pCapítulo 10.-Obras de nueva cons- I pa
Si las asieoián t 00'00 pesetas

abona .
leapitillo 11.-Imprevistos, 1.000 

pe- ne
)0
:as en

is.

PaP4.apitulo 12.-ResultaS, 700 
pesetas.n rnetälio'otal, 33.612'92 

pesetas.D por todlicena á primero de Agosto de mil no-.3 12‘ 50 phentos diez. -El Contador interino, Vi-ado por de. Serrano yo B.°: El Alcalde, Joa-Díaz,liendo sati,s•
precedente distri bución de fondoshm° mes °e o aprobada por el Excmo. Ayun-e formali zainto de esta ciudad 

en su sesión or-so de 190 io sup letoria de la tarde de ayer.:cena 4 de Agosto de 191 0.---: E1 Al-Director s'ez.„Joaquín Díaz.-EI Secretario, José

i señor de la documentación y fondos para
los socorros reglamentarios y se le abo-
nen los gastos de viaje y estancia en la
capital con cargo al capítulo 1. 0 artículo6.° del presupuesto en ejercicio.

Se acordó re nunciar al derecho de '-nombrar delegado del Ayun tamiento al
Regidor Síndico para que le represente
en el acto del juicio de exenciones antela Comisión mixta.

Sesión ordinaria del día 11
Presidencia del señor Alcalde D. Fran-

cisco Campos Navas.

Se dió lectura al acta de la anterior
que fué aprobada.

Se leyeron las Gacetas y Boletines ofi-ciales recibidos desde la última sesión y
se acordó c umplir /a parte dispositiva delos mismo referente á este Ayuntamiento.

Se aprobó la cuenta p resentada por el
maestro don Antonio de Gan Montes dela obra ejecutada para la reparación delempiedro de cal/es, y se acordó que suimporte de 128 pesetas se abone con car-

go al capítulo 6.° artículo 7.° del vigente
presupuesto.

Se acordó se adquieran por el Munici-pio las letras necesarias para reparar los
rótulos de calles que aparecen incomple-tos, y su i mporte se satisfaga del capítulo
de im p revistos, y que á los propietarios
de edificios y al bergues que no tengann umeración 6 la tengan incompleta se lesnotifique la obligación que tienen de re-pararla á su costa.

Se acordó adquirir y satisfacer su im-
porte con cargo al capítulo de imprevis-
tos, tres libros de actas para inscripcio-

Distribución de fondos por ca pítulos 6decer enft conceptos
físico 	

que, para ; satisfacer las obliga-y ç ciones de dicho mes y anteriores, acuer-vacunado da este Mu nicipio, con arreglo á lo pres-crito en las disposiciones vigentes, y ate-cante debtporniéndose al presupuesto de 1909 en vigorno haberse recibido el del presentelos testibric, aprobs ,0
a por la Superioridad:caso de .11-. Capítulo 1.°-Gastos del Ayunt amien-ie acerca 0 ' 2.914'05 pesetas.

Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe-etas 1.257'50.bonarán lx Capitulo

gosto s por
este Ayuntamiento durante los meses
de Abril y Mayo últimos 	 f mai 	 el Secretario que suscribe conforme á

1 lo dispuesto por el artículo 109 de lavigente ley Municipal y Real decretode 15 de Noviembre de 1909.
Mes de Abril

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia del señor Alcalde D. Fran-

cisco Campos Navas.
Se dió lectura al acta de la anterior

que fué aprobada.
Se leyeron las Gacetas y Boletines y

e acordó cumplir su parte dispositiva
eferente ä este Ayuntamiento.
Se acordó la distribución de fondos

ara el presente mes y se aprobaron losfectuados en el mes anterior.
Se dió cuenta á la Corporación del re-uerimiento hecho por el señor Delegado

e Hacienda de la provincia á los indivi-
uos que componen este Ayuntamientora qué en el término de un mes subsa-
n las faltas que hayan cometido al dejar de ingresar en el Tesoro las cantida-des que por consumos se adeudan de losejercicios de 1906, 1907 y 1908, y seacordó que pase á la comisión de Hacien-

da de este Ayun tamiento para que emita
dictamen y la Municipalidad acuerde lo
procedente.

Se acordó nombrar comisionado delAyuntamiento para que haga la presen-
tación de mozos ante la Comisión mixta
de Reclutamiento al señor Alca/de don
Francisco Ca mpos, que se provea á este

nes en el Registro civil, que reclama el
señor Juez municipal de esta villa, y los
n ecesarios para el cobro de los censos de
propios del Municipio y derechos de se-pulturas en el cementero público.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia del señor Alcalde D. Fran-cisco Campos Navas.
Se dió lectura al acta de la a nterior yfué aprobada.
Se leyeron las Gacetas y Boletines reci-

bidos desde la última sesión y se acordó
cumplir la parte d ispositiva de los mismos
referente ä este Ayuntamiento.

También se acordó celebrar la festivi-
dad del patrono de esta villa San Pedro,
mártir de Verona, con la misma solemni-
dad y pompa de años anteriores.

Asistir en corporación ä la función re-
ligiosa que el día 29 del actual habrá decelebrarse en la iglesia parroquia]. Desig-
nar al prelbítero don Juan Navas Barbapara que se encargue de predicar el ser-món respectivo. Solicitar de la Sociedad
Electro Industrial Española alumbrado
extraordinario durante los tres días de
festejos. Y proceder con la anticipación
conveniente á practicar las obras Más in-dispensables en el edificio de las CasasCo nsistoriales y ä un blanqueo genera/extraordinario de las mismas, cuya facha-

da se engalanará durante los festejos. Que
los gastos que con tal motivo se originen
se satisfagan con cargo á las consigna-eiones especiales del vigente p'resupuesto.

Sesión ordinaria del día 25Presidencia del señor Alcalde D. Fran-cisco Campos Navas.

'Llzn
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Se dió lectura al acta de la sesión an-ee;
rior y fué aprobada.

Se leyeron las Gacetas y Boletines ofi-

ciales recibidos desde la ültima sesión y
se acordó cumplir la parte disposit iva re-

ferente á este Ayuntamiento.
Se acordó designar á don Juan Cam-

pos Lama para que pase ä la capital á

gestionar asuntos pendiente s de interés

local, y que los gastos de viaje y estancia
se les satisfagan con cargo al capítulo rt°,
artículo 8.° del presupuesto vigente, qut-i

dando encargado de la Secretaria duran-
te su ausencia el oficial primero de la

misma don Pedro 1. Moreno y Tienda.
PÓSITO

• Sesión extraordinaria del día 1.0

Presidencia del señor Alealde D. Fra n-

cisco Campos Navas.
Leida el acta de la anterior fué aprole-

da y ratificaron sus acuerdos.
Se dió cuenta de las instancia s presen-

tadas por varios vecinos solicitand o prés-

tamos de los fondos del Establecimiento,
en virtud de los edictos publicados, y se
acordó concederlos, señaland o la cuantía

de los mismos y la garantía para su rein-

tegro, facultando al señor Alcalde para

que en nombre de la Corporación forma-

lice las correspondientes escrituras de

obligación.
Sesión extraordinaria del día 13

b'esidenc ia del señor Alcalde D. Fran-

cisco Campos Navas,
Leida el acta de la sesión anterior- fuá ¡ ciales 

recibidos desde la última sesion y

aprobada y ratificados sus acuerdos. 	
se acordó cumplir la parte dispositiv a de

Se acordó quedar enterados de que
los mismos referente á este Ayunta-

don Calixto Navas López y don Francisco 
I miento.

Contreras.Gan habían solventado sus des- 
i Se presentó una cuenta suscrita por el

cubiertos con el Establecimiento proce- maestro herrero Antonio Moreno, ascen-
dentes de préstamos de los años 1908 y ,dente ä 7'50 pesetas por las composturas

1909, respectivamente, y se facultó al se- 1 
verificadas en los bracillos de las lárnpa-

ñor Alcalde para que en-nomb re y repre-
ras del alumbrado público, que fué apro-
bada y se acordó su abono.

sentació n del Pósito otorgue las corres-

pondientes escrituras de cancelació n de 	
Sesión ordinaria del día 23

las hipotecas especiales que garantizaban 	
Presidencia del señor Alcalde D.

cisco Campos Navas.
dichos préstamos.

	

Se acordó informar favorableme nte las 	
Leida el acta de la anterior fué

instancias que elevan al Excmo. señor bada.
Delegado Regio de Pósitos varios deudo-

Se leyeron las Gacetas y Boletines oß-

res al Establecimiento, solicitando pr6- ciales 
recibidos desde la última sesión y

rroga por un año más para satisfacer el
se acordó cumplir la parte dispositiva re-

importe de sus obligaciones.
ferente á este Ayuntamiento.

Se acordó designar al señor Alcalde
Se dió cuenta de la circular de la Jefa- don Francisco Campos para que pase á la

capital á hacer un ingreso en la Hacien-
da. por cuenta del cupo de consumos de

	

' 	 Se leyeron las Gacetas y Boletines di-

greso.

landa su cuantía y fianza á responde r de

los mismo.

ladeado.
Y un burro, rucio claro, de tres afee

entero, pequeño, ambos sin hierro.

Administracion de Justicia

Núm. 2. 3 82 	 tera
GARCIA Francisco (a) el Moren°'. córc

yo segundo apellido y demás circo! /Zamire

cias se ignoran; domiciliado últim o) '.
en Granada, calle Elvira; compare'
dentro del término de diez días, ui. JEF
Juzgado de instrucción de Cabra,
responder á los cargos que le resuilk
el sumario que instruyo por estafa 02

tente en viajar sin billete, instruid 	 N
l

denuncia del Jefe de la Estación r, F
rode Doña Mencía. 	

ral
 jefe

Cárdo
Hago

Se acordó conceder 	 varios préstamos

de l os fondos del Establecimiento seña-

tia de Sección provincial señalado las
cuotas que por contingente corresponde

ä cada Pósito en el año de 1909, de a

que . aparece 
que al de esta le correspon- este pueblo y evacuar otros asuntos de

den 2.169'30 pesetas, y la Corporación interés local, abonándole los gastos de
acordó quedar enterada y facultar al se- viaje y estancia en la capital con cargo

ñor Alcalde para que disponga su in-
al capítulo 1.0 , artículo 8.° del presu-
puesto vigente, quedando encargado de

' la Alcaldía durante su ausencia el primer
Teniente Alcalde don Angel Vergara

1 Vargas.
1 	 Sesión ordinaria del día 30

Mes de Mayo 	 Presidencia del señor Alcalde D. Frau-

Sesión ordinaria del día 2 	 I cisco Campos Navas.

Presidencia del señor Alcalde D. Fran- 	
Leida y aprobada el

cisco Campos Navas.
Se dió lectura al acta de la sesión an-

terior que fué aprobada.
Se leyeron las Gacetas y Boletines ofi-

ciales recibidos desde la última sesión y se
acordó cumplir con la parte dispositiva
de los mismos referente á esteAyunta-

miento.
Se acordó la distribuc ión de fondos pa-

ra el presente mes y se aprobaron los pa-

gos verificados en el anterior.

Se aprobó una cuenta presentad a por

Manuel Recio Gómez, importante 40 pe-

setas á que asciende n los gastos de blan-

queo de las Casas Consistoria les y se acor-

dó su abono con cargo al capítulo 1.°, ar-
tículo 4.° del vigente presupuesto.

Se aprobó otra cuenta presentad a por

don Antonio de Gan Mdrites, importante

76 pesetas á que ascienden.los gastos de

la obra de reparación cle las Casas Con-

sistoriales y se acordó su abono con car-
go al capítulo 6.°, artículo 1.° del vigente

presupuesto.
Sesión ordinaria del día 9

Presidenc ia del señór Alcalde D. Fran-

cisco Campos Navas. 	 " -

Se di6 lectura al acta de la
fuá aprobada.

Se leyeron las Gacetas y Boletines ofi-

ciales recibidos desde la última sesión y se
acordó cumplir la parte dispositiv a de los

mismos referente este Ayuntamiento
Se acordó conceder una limosna de

TM pesetas con cargo al capítulo 5.°, ar-
tículo 3.° del vigente presupuesto á las
Hermanitas de los pobres, establecidas en

Cabra,autorizadas para postular en la pro-

vincia. 	
prevenciones hechas por la Delegad. n

Sesión ordinaria del día 16 	 . Regia al resolver la aprobació n de esta

Pres idenc ia 	del señor Alcalde D. Fran- vis 	
-

1 cisco Campos Navas. 	 Secretario, Juan Campos.

ita.
Doña Menda 1.0 de Julio de 1910.--E1

fué aprobada.
' 	Se dió lectura al acta de .1a anterior y .

	

- 	 El precedente extracto fué aprobado

•

por el AYUntamiento en sesión ordinaria
del día 4 del actual.

Doña Mencía 15 de Julio de 1910.—El
Alcalde, Francisco Campos.—E1 Secre-
tario, Juan Campos.

'rior, se acordo.
Prestar cumplimiento á las disposicio-

nes de interés para este Municipio con-
tenidas en los Boletines oficiales de la

provincia recibidos durante la semana
anterior.

Se acordó nombrar ä don Juan Luque
, Campos auxiliar tempore ro de Secreta-

ría, con el haber diario de 3'50 pesetas,
con cargo á la consignació n especial del

presupuesto vigente.

acta de la ante-

anterior Y

Fran-

apro-

PÓSITO

Sesión extraordinaria del día 30

Presidenc ia del señor Alcalde D. Fran-

cisco Campos Navas.
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y ratificados sus acuerdos.

Dióse lectura de un oficio recibido de
la lefatura de la Sección provincia l de

Pósitos transcribiendo otro del excelentí-
simo señor Delegado Regio de Pósitos, en
el que se participa que dicha superior au-
toridad ha resuelto que procede otorgar
la prórroga de un año que para satisfacer
el importe de sus obligaciones habían ' so-

licitado varios deudores este Pósito, y
la Corporación acordó quedar enterada
y que se notifique la resolució n ä los res-

pectivos. interesados.
Se di6 

lectura de otro oficio recildido
de dicha jefatura anunciand o la aproba-

ción recaida en el acta de visita extraor-
dinaria girada á este Pósito por el subde-
legado especial don Francisco Valencia
Blasco, para clasificar los deudores del

- mismo en «de fácil y difícil cobro » , y la

Corporación quedó enterada y acordó
prestar el más exacto cumplimie nto ä las

Don

LA RAMBLA
Núm. 2.3S3

Don Gregorio Fernández Merayo, Juez de ins-

trucción de este partido.
Por la presente ruego y encargo ä to-

das las autoridades de la Nación, se sir-
van disponer que por los individuos de
la policía judicial, se proceda ä la busca
de las dos caballerías menores que al fina
se reseñarán, hurtadas ä Antonio Lucen;
Soto y José Cabello Raigón, de estos ve

cinos, en la madrugad a del día primen
del actual, de los terrenos del cortijo d

la Herrera, término de Santaella, dond

se encontraban pastando, y caso de se
habidas las remitan á disposició n de est

Juzgado, con las personas en cuyo pode
se encuentren si no acreditaren en el act

su legítima adquisición.
Dada en La Rambla ä seis de Agost

de mil novecientos diez.—Gregorio Fe
nández, El actuario, Antonio López d

Moral.
MONTORO 	 Señas de las

Núm. 2.388 	 Una burra, rucia
Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instruc- años, alzada regular,

ci6n de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la

Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de

esta provincia, ruego y encargo á todas

las autoridade s , tanto civiles como milita-
res y demás individuos de la policía ju-
dicial de la Nación, se proceda ä la bus-
ca de ocho gallinas negras castellanas,
una de ellas con el cuello claro, de la
propiedad de Antonia Moral Jiménez, de
estos vecinos, que la noche del cuatro al
cinco del actual fueron robadas de un la-
gar enclavado en el Realejo, en este tér-
mino, habiendo sido violentada la puerta
del gallinero para realizarlo, procediendo
también á la busca y captura del autor
del hecho y caso de ser habidos los pon-

i drán ä disposición de este Juzgado, aque-
l llas con las personas en cuyo poder se en-

cuentren si no acreditan su legítima ad-
quisición, y los autores en la prisión pre-
ventiva de este partido, pues así lo tengo
acordado en la causa que por tal motivo
se instruye en este dicho Juzgado y Es-
cribanía del actuario que refrenda.

Dado en Montoro á ocho de Agosto
de mil noveciento s diez.--Luis Rodríguez.

—El actuario, Juan Fernández.
Núm. 2.389

Por el presente, que se insertará en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Gace-

ta de Madrid, ruego y encargo á todas
las autoridades tanto civiles como milita-
res y demás individuos de la policía ju-
dicial de la Nación, procedan á la busca
de dos billetes del Banco de España de
mil pesetas, uno de quinientas, otro de
cien y otro de veinte y cinco, que en

JUZGADOS

junto hacen la cantidad , de dos mil seis-

cientas veinte y cinco pesetas, pertene-
cientes á don Juan Blanco Mohedano, ve-
cino de esta población, que le fueron hur-
tados en la fonda de «El Comercio » , de

esta población, el día primero del corrien-
te mes, y caso de ser habidos los pongan

á disposición de este Juzgado, con la per-
sona 6 personas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legítima ad-
quisición; pues así lo tengo acordado en
el sumario que se sigue en este Juzgado y
Escribanía del actuario que refrenda so-
bre indicado hecho.

Dado en Montoro á cinco de Agosto
de mil novecientos diez.--LuiS Rodríguez,
—El actuario, Licenciado José Benitez

Lara.

--
Citacione s y emplazamiento

en materia criminal.
Bajo los apercibimien tos procedentes

derecho, se cita 6 em plaza por los ji

ces 6 Tribunales respectivos ä las p

sonas que á continuación se exprd

para que comparezcan el día <pe
les señala 6 dentro del término cji.iÉ

les fija, á contar desde la fecha d n

publicación del anuncio en este pe
dico oficial, con arreglo á los adíe
178 de la ley de Enjuiciamiento(
minal, 386 del Código de Justicia
tar y 63 de la ley de EnjuiciamiE
Militar de Marina.

Núm. 2.381

Un desconocid o , natural de Lud

comparece rá el día veinte y tres de A
to próximo, y hora de las once, en la
diencia del Tribunal municipal de
para asistir á un juicio que contra el
neo se sigue por lesiones ä Juan 1\lc

Mellado.

Imp. «La Opinión » , Braulio Lapo
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